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;I.MU1'IICIPALIDAD DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 28A00,2Ü19

DECRETo N"Z9 §-I (c)

VISTOS

1.- Decreto N'310 de fecha 18 de lvlarzo del 2019 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA
CESFAM JUAN CARTES ARIAS AÑO 2019 (SAPU)".

2.- Memorándum N" 1 78 de f echa 31 .07 .2019. del Jefe del
Departamento de Salud (S), en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que
más abajo se ¡nd¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Servic¡o suscrito con fecha
01 .08.2019 por el trabaiador que se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran
registrados en Contraloría.

Y en uso ¡o dispuesto en el art. 12 y las facultades que me
conf ere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqán¡ca Const¡tucional de M un¡c¡pal¡dades,
mod¡f¡cada por la Ley 1 9.1 30 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Serv¡cio celebrado

entre Ia l. l\ilun¡cipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a f¡n de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA
CESFAM JUAN CARTES ARIAS AÑO 2019 (SAPU)".

GIULIA CASSINELLI FIGUEROA MEDICO TURNO $ 20.s00.- {La Hora)

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "SAPU".

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARc SE. -
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